RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008809, Ent. N° 7430/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el convenio suscrito con el Sindicato Único Nacional de la Construcción (SUNCA);

RESULTANDO: 1) que el Gobierno Nacional viene ejecutando el Plan 7 zonas en cuatro barrios de Montevideo y tres barrios de Canelones, el que consta de tres ejes principales: 
a) La mejora de la infraestructura urbana para la convivencia, 
b) llevar a cabo intervención en la seguridad pública y en el acceso a servicios públicos y 
c)  la intensificación de los planes sociales en dichas zonas;

2) que la administración de dicho Programa está a cargo del MIDES, a través de la Coordinación Interdireccional y los programas Jóvenes en Red y Cercanías;

3) que en la oportunidad se remite Convenio suscrito por el MIDES y el SUNCA el 12 de diciembre de 2013 cuyo objeto se enmarca dentro del plan 7 Zonas+Barrio+Vida en el proceso de profundización de los Programas Sociales “Cercanías” y “Jóvenes en Red”, implementado por el MIDES y con organismos de gobierno interinstitucionales en el marco del gabinete social. Por el mismo el SUNCA se compromete al aporte de hasta 14.498 jornales de mano de obra especializada y hasta 250 jornales de Coordinación que colaborarán con obras de mitigación en las viviendas de los beneficiarios de dichos Programas. El convenio se enmarca en las políticas que propicia el MIDES tendientes a garantizar la independencia, dignidad y bienestar de la persona dependiente con discapacidad severa física y mental y de quien le presta cuidados;     
4) que de la cláusula Tercera Numeral 1) surge que el SUNCA se compromete a, entre otras obligaciones: seleccionar trabajadores, de conformidad a los mecanismos que regulan la “Bolsa de Trabajo” implementada por el Sindicato con la finalidad de absolver la mano de obra desocupada dentro del sector; efectuar quincenalmente las liquidaciones de haberes que bajo la modalidad de jornal, corresponda abonar a cada trabajador; asumir todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales, incluidas las derivadas de accidentes de trabajo, establecidas por las leyes vigentes con relación al personal que ocupe, quedando aclarado que el Ministerio no asume ningún compromiso, ni directa ni indirectamente respecto al mismo; comunicar al MIDES la nómina y demás datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio contratado; proveer los elementos de seguridad indispensables para la actividad y herramientas correspondientes a la Categoría VIII (Oficial Albañil-Pintor); permitir todos los controles requeridos por el MIDES, así como suministrar la información que corresponda relativa a la ejecución de sus obligaciones, al término del programa, incorporar a su bolsa de trabajo a 5 beneficiarios de los Programas “Cercanías” y Jóvenes en Red por grupo A; proporcionar al Programa Uruguay Trabaja la lista de oficiales SUNCA designados para cada convenio, adjuntando la historia laboral del mismo;
5) que de la cláusula Tercera Numeral 2) surge que el MIDES se obliga a transferir al “SUNCA” la suma total de hasta $ 21.995.572 (pesos uruguayos veintiún millones novecientos noventa y cinco mil quinientos setenta y dos)  con lo que se atenderán las erogaciones necesarias para cubrir las remuneraciones de los trabajadores que se ajustarán de acuerdo a la categoría, fecha y laudo vigente para el Grupo de los Consejos de Salarios de la Industria de la Construcción, incluyendo incentivos y demás beneficios aplicables a los trabajadores del sector, los aportes a los organismos de previsión social, el equipamiento de elementos de protección personal y los gastos de papelería generados para la liquidación de jornales. Dicho pago se abonará: en 3 cuotas; la primera partida pagadera dentro de los 30 días siguientes a la firma del convenio que consiste en el aporte de hasta 5.720 (cinco mil setecientos veinte) jornales de mano de obra especializada y hasta 99 (noventa y nueve) jornales de Coordinación por lo que se transferirá al SUNCA la suma total de hasta $ 9.801.942 (pesos uruguayos nueve millones ochocientos un mil novecientos cuarenta y dos). Después de verificada por parte del MIDES la efectividad y eficiencia en la ejecución de la primera cuota, se podrá pasar al pago del remanente en dos cuotas de hasta $ 6.096.815 (pesos uruguayos seis millones noventa y seis mil ochocientos quince) en los meses de junio y setiembre del 2014 respectivamente; 
6) que de la cláusula septima surge que dicho Contrato tendrá una duración, a partir de la fecha de su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2014; 

7) que de la cláusula décimo primera surge que el SUNCA deberá rendir cuentas en forma documentada de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 132 y siguientes del TOCAF (Dec. 150/2012);

8) que el presente Contrato se realiza al amparo de los dispuesto por el Artículo 33  Numeral 25) del TOCAF; 

9) que se adjunta Resolución Nº 1867/013 de fecha 10 de diciembre de 2013 del Ministro de Desarrollo Social por la cual se resuelve autorizar la suscripción del convenio y sus anexos; 
10)  que se adjunta documento de Afectación No 003932 de fecha 11-12-2013, Financiamiento 1.1, Programa 401, Proyecto 110, Objeto del Gasto 559, por un monto total nominal de $ 9.801.942; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal B) de la Ley Nº 17.866 de 21/03/2005 establece que el MIDES tiene entre sus cometidos formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general;
2) que el Literal I) del Artículo 9 de la citada ley, autoriza al MIDES a celebrar convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que el Artículo 33 Numeral 25) establece que el MIDES podrá contratar con bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, con sindicatos de trabajadores, asociaciones de profesionales y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República; 

4) que el SUNCA es una organización gremial de trabajadores creada en el año 1958; 
5) que en virtud de lo expresado, ambas entidades poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados; 

6) que, no obstante, el Convenio suscrito con fecha 12/12/13 por el MIDES y el SUNCA y sus ANEXOS cuenta con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio suscrito con fecha 12/12/13 y sus anexos por lo expresado en el Considerando 6; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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